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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.)13-sep.-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2255  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: David Libreros Villegas 
Demandado: María Graciela Díaz Medina y Pedro Nel Vargas 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00150-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que la parte actora no ha acreditado la notificación de los 

demandados, como tampoco ha aportado en físico el título valor y en este sentido habrá de 

requerirse. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, con el fin de que se sirva acreditar la notificación 

de los demandados, y aporte de manera física el título valor pagaré al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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